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GACETA DE MADRID.
MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1824.

ARTICULO DE OFICIO.
.íteal decreto mandando poner c>; práctica desde 1de Entro pró~
... ximo la parte que se expresa, de la Instrucción general de Real 

Hacienda d. 3 de Julio último.
Habiendo hecho presente el contador general de Valoré; la 

‘’tonVeniénciá y necesidad de establecer desde 1.° de Enero dei año 
próximo venidero de 182; la Instrucción general para la direc
ción, administración, recaudación, distribución y cuenta de la 
-Real Hacienda, aprobada por mi soberano decreto de 3 de Julio 
dtrrsté año, A lo menos en las partes del mismo que tratan de la 
administración, recaudación y cuenta de las contribuciones y 
pertenencias de la Real Hacienda; después de haber oido el dic- 

'támen Unánime de mi Consejo de Ministros, con el cuál he te
nido á bien conformarme, vengo eii mandar y mando , que desde 

"el dia i.® de Eneró' próximo de 1825 se establezcan, ejecuten y 
cumplan puntualmente la primera parte de la Instrucción de 3 

‘de Julio del presente año dividida en dos títulos (de los cuales 
'el priméro trata de las autoridades y oficinas generales de la corté, 
encargadas de la dirección, administración y recaudación de la 
Real Hacienda; y el segundo de las autoridades y oficinas de las 
provincias), y también las disposiciones preliminares ,■ y los tres 
capítulos que componen el primer tituló de la parte tercera del 
sistema .de cuenta'y razón; quedando suspendida la ejecución de 
la paite de distribución y cuenta de los productos líquidos de la 
Real Hacienda, hasta que Yo determine la ¿poca en que debe 
ejecutarse con a;reglo á mi soberano decreto de 20 de Agostó 
último, en el cual, por las razone» en él indicadas, tuve á bien 
aplazar indefinidamente el cumplimiento de dicha Instrucción de 
3 dé Julio último. TeUdreislo entendido, y dispondréis lo con
velí ientcá *u cumplimiénto—Rubricado de la Real mano en 
S. Lorenzo á 9 de Diciembre de 1824.=/. D. Luis López Ba
llesteros.
Real orden para que á los oficiales indefinidos que no acrediten la 
... procedencia, según se manda en la Real orden de 8 de Marzo 
. de este año, se les satisfaga por ahora ti haber de prisioneros.

Excmo. Sr.; El Sr. Secretario interino del Despacho de 14 
'Guerra me dice en 20 del actual lo que sigue: He dado cuenta al 
Res' nuestro Señor de cuanto V. E. hizo presente á mi antece
sor' en Real orden de i.° de Julio último, relativa á que para 

‘dar cumplimiento á la de 8 de Marzo último habií nombrado el 
cápitart general de Aragón una comisión, ante la cual presenta
sen lós individuos comprendidos er. aquella los documentos pre
cisos á‘fijar su empleo y clase á que pertenecen, y sobre las du
das que á la comisión se le ofrecen por Ao acreditar muchos ofi
ciales su procedencia para hacer las aplicaciones que señala la ci
tada '¿eal orden ; y S. M., después de haber oido á su Consejó 
iúprémo de la Guerra, se ha servido mandar/conformándose 
con su dictámeii, qüe siempre que ocurra duda sobre el verdade
ro' concepto definteresado, se le abone y asigne como prisionero, 
hasta que en debida forma acredite si es capitulado ó pasado, y 
'entonces se le reintegre del déficit, á fin de que en riingün tiem
po carezca de. álgun auxilio para su subsistencia. Madrid 25 de 
Noviembre de ¿"824.—Luis López Ballesteros,

Continúa la Instrucción de la gaceta anterior,
1, 52. Tampoco pagarán nuevos derechos de puertas las prime- 
tas materias y los géneros manufacturados que se saquen para 
darles alguna elaboración en los lavaderos, batanes y artefactos 
que se hallen fuera de los pueblos, observándose en. la salida y 
•ritrada las formalidades prescritas en el artículo anterior, para 
que a la sombra dé esta facultad rio se cometan fraudes.

53. Los géneros, frutos y efectos 'extrangeros' y del reino que

desde los pueblos sujetos á los derechos de puertas, y habiéndolos 
pagado ya se destinan á las ferias y mercados de los inmediatos, 
se presentarán en las administraciones con facturas duplicadas y 
expresivas de su cantidad y calidad: se confrontarán los géneros 
con ellas: se pondrá el pase en la una, y se reservará la otra, 
para que reconociéndose á la vuelta por medio de la confronta
ción las ventas hechas ert las ferias, no se repita el cobro de de
rechos á los restos.

54. Iguales reglas se observarán cuando haya ferias y merca
dos dentro del casco y radio de los pueblos sujetos á los derechos 
de puertas, coh los géneros y efectos que se introduzcan para 
venderse alli, tomando los aaministradores conocimiento de sil 
cantidad y calidad á la entrada y salida, para asegurar los dere
cho? de los vendidos, y facilitar á los restos la libre salida,

55. Pudiendo suceder que por la disposición del terreno com
prendido en el radio de algunos pueblos sea difícil cobrar á la en
trada los derechos de puertas de los géneros que se introduzcan 
p3ra las ferias que se celebren dentro de la referida demarcación 
y fuera del ¿asco, se arrendarán estos derechos del mismo modo 
que para recaudar los de las demas ferias está prevenido en lo* 
artículos 32, 33 y 33 del Real decreto de 16 de Febrero de este 
año, relativo al arreglo de las Rentas provinciales.

5<j. Podrán celebrarse ajustes por los derechos de las primeras 
materias que se introduzcan para las fábricas de cualquiera espe
cie situadas.dentro del radio; pero no en el casco de los pueblos, 
si este medio pareciese menos embarazoso y dispendioso que el 
dé la exacción directa délos derechos de las tarifas; pero no en
el caso contrario.

"'57. Los derechos de las primeras materias que sean necesa
rios para las fábricas, y se introduzcan en el casco de los pueblos, 
se pagarán como los de los demas géneros; pero tanto estos 
derechos como los que se exijan directamente ó por ajuste por 
lo¿ consumos de las materias destinadas á las fabricas situadas en 
el radio ó línea de circunferencia, se devolverán en fin de año 
para fomento de la industria, justificando los interesados si ver
daderamente han empleado en la elaboración las cantidades intro
ducidas , ó bien graduándose estas por la de los géneros «labo
rados. , .

58. ' Los géneros, frutos y efectos extrangeros y de America 
éri,su primera entrada por las aduanas de mar y tierra pagarán 
los derechos de puertas al mismo tiempo que los de Rentas gene
rales, si fuesen introducidos directamente con destino á \a venta 
y consumo, ó si aunque hayan de tener otro , los introductores 
se convinieren voluntariamente en ello, para librarse de ulterio- 
tes operaciones y formalidades administrativas.

59. Para precaver la defraudación de los derechos de puertas 
de los géneros y efectos especificados en el artículo anterior, que 
desde los buques ó aduanas se trasporten por mar o por tierra á 
otro puerto ó pueblo interior del reino , estarán sujetos a ¡o; re
glamentos de aduanas, y afianzarán el importe de los derechos 
de puertas.

60. Si el destino de los géneros extrangeros y de America en 
su primera introducción no se declarase ser para el consumo, sino 
para la casa del propietario ó consignatario, se permitirá llevar
los á ella (supuesto el cumplimiento de los reglamentos de adua
nas y paeo de los derechos de. rentas generales), exigiendo por 
los dé puertas, si no se conviniesen voluntariamente á pagailos 
desde luego , obligación con fianza abonada de sat isfacerlos en 
un término estipulado , c¡ue no excederá del concedido para el 
depósito, ó de acreditar dentro del mismo termino que los han 
conducido á puntos donde adeudan los correspondientes derechos 
Reales. Para estas operaciones servirán de cargo las guias con el 
recibo de los interesados puestos en ellas.

61. Precedidos‘esto» ¿vqfnsttos, ios tieies harán los asientos,
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facilitaran las cédulas para la entrada, y pasarán las guias á la 
administración, para qué se cúide de que'se cuhtpiatl las preven
ciones del artículo anterior.

62. En consecuencia loa administradores, para saber . el para
dero y los movimientos de compra , venta, entrada y salida de 
los géneros extrangeros y de América t|>que sin haber satisfecho 
los derechos de puertas se destinen bajo .'de fianza á los almacenes 
domésticos, harán los aforos y liquidaciones de cargo y descar
go que están en uso en las rentas provinciales, dirigiéndose por 
los artículos a 2 , 23, 27 y 28 de la Instrucción de 1816 , y to
mando de las aduanas las noticias y conocimientos necesarios pa
ra asegurar el resultado.

63. No se permitirán los depósitos en casas particulares, si
no solamente á personas de tráfico, que para sus especulaciones f 
para el surtido de los consumos tengan almacenes conocidos.

64. De las faltas que se notaren en lo?.reaforos y liquidacio
nes de existencias y salidas s« exigirá el doble derecho, con 
aplicación por mitad á la Real Hacienda, y á los empleados que 
asistan al acto de los reaforos; y en caso de hallarse xxccsos, 
habrá lugar al comiso y formación de causa.

65. Tendrán los administradores especial cuidado de recla
mar el cumplimiento de las obligaciones de fianza que se otor
guen , y si acaso los interesados se negaren á ello después de ser 
requeridos, darán cuenta á los intendentes y subdelegados, para 
que les compelan hasta dejar satisfecha la Real Hacienda.

66. Se prohíbe en los fielatos la graduación de derechos por 
aforo alzado: todos los artículos que se despachen en ellos se pe
sarán, medirán ó contarán , para que paguen .con arreglo á las 
tarifas; castigándose las infracciones en este punto con la pena 
de privación de empleo.

67. Podrán sin embargo graduarse por un cómputo aproxi
mado y equitativo los derechos de las frutas, verduras, granos, 
semillas, pan cocido, piedra para edificad casas particulares, y 
otras especies de poco adeudo, procurando que no se introduz
can con ellas efectos de otra clase. (Se continuara.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Til ad el fia 5 de Noviembre.
Antes de ayer 3 llegó a esta ciudad el teniente Hunter de la 

fragata de guerra anglo-americana United States. Este oficial fue 
despachado de Lima el 31 de Julio por su comandante con plie
gos para este Gobierno, habiendo venido por la via de Panamá 
y Chagres. Ha traído la importante noticia de que la corbeta de 
guerra Congreso, de la marina insurgente del Perú, perseguida por 
el navio Asia, se perdió en la costa de Huacho. Dice ademas que 
el Asia había llegado al Callao con tina porción de presas.

El ejército Realista del centro á las órdenes del general Car- 
ratalá se unió al ejército del Norte de Canterac. el dia 2 de Ju-r 
nio, adelantándose á marchas lentas sobre Trujijlo, para dar 
tiempo á que el ejército del Sur á las órdenes de Valdés tomase 
una posición conveniente para cortar la retirada de Bolívar a 
Quito. Las avanzadas del ejército insurgen te, mandadas por el ge
neral Sucre, se han visto precisadas á replegarse sobre su flanco 
izquierdo, á fin de concentrarse con el grueso del ejército de Bo
lívar en la sierra de Trujillo. Los peruanos que sirven en el ejér
cito insurgente abandonan diariamente las banderas de Bolívar,
•1 cual ha mandado llamar de Venezuela á todos los oficiales ex
trangeros que están á su servicio para sacarle deí apuro en que se 
halla.

El famoso coronel negro llamado Bolívar, que manda 300 
hombres de los titulados montaneros, se ha pasado con toda su 
gente al ejército Real.

De la Jamaica, de Panamá y Cartagena han llegado también 
uoticias del Perú, de las que resulta que en la tarde del 6 dé 
Agosto último hubo un encuentro entre un cuerpo de caballería 
de Canterac y otro de Bolívar en el llano dejunin, juntó al 
pueblo de los Reyes, situado entre Trujillo y Lima. Los mismos 
insurgentes escriben de Cartagena con fecha 27 de Setiembre que 
la acción quedó indecisa; pero aquí se cree lo contrario, y que 
en todo el mes de Agosto Canterac habrá, decidido la campada 
en su favor por la numerosa caballería que ha reunido bajo sus 
órdenes. , . .

TURQUIA.

Sminia 8 de Octubre-. •
Los capitanas europeos de trasportes se hallan tan cansados 

de (Mu campaña que han hecho una exposición á Ibrahim-bajá,

solicitando desembarcar sus cargamentos en Boudroun, y tomar 
sus pasaportes para iñarchirse, fenunSianckJsus fletes. Segua pa
rece el hijo del vireyíde Egipto no aceptará está propuesta, que 
tendría por resultado el aniquilamiento de- su ejército, y hará 
que le sigan estos imprudentes capitanes, cuya sed de ganancia 
merece este castigo. . ,
—Hemos visto copia dél hatfi-stkeriff por el cual Mahomed 
Selim-bajá ha sido nombrado gran Visir, y-está concebido en los 
siguientes términos:

„Vos, mi buen Visir y lugar teniente general Mahomed Se- 
■ lim-bajá; habiéhdoos hbnrado.eon- m i imperial confianza , cuyo 

fin cohdiice á la felicidad eterna, debe reís saber que aquellos que 
tienen el honor de llegar al cargo de Visir han de emplear todo 
su zelo énlá fortificación de las plazas imperiales, en ei orden y 
disciplina de las tropas, en la protección de todas las ciudades, 
habitantes y vasallos de aquel precioso depósito, del cual mi im
perial magestad ha de responder ante la presencia de Alá. Tal de
be Ser él Objetó de sus personales cuidados, los cuales ocuparán 
día y noche su espíritu; pues si én algún tiempo se récoméndó 
imperiosamente este deber, nunejf nlis que en'las actúales cir
cunstancias.- . : ,

„Sin embargo, vuestro predecesor Chalib-bajá, por ser da 
aquella clase de escritores que confian demasiado en su saber y 
en su talento, consumió la mayor parte destiempo cn negoció» 
rutineros, que debiera haber dejado a sus subalternos, encargando 
á otros los asuntos de ínenpr importancia. Esta debilidad, en su 
administración me precisó, á destituirlo'. . ~ .

,,Vos que habéis desempeñado hasta aquí con prudencia y ma
durez los destinos que os he:confiado, también os he distinguido 
constantemente desde que os nombre bajá, no solo por vuestra 
excelente conducta, zelo y valor, sino tambjen por vuestra co
nocida probidad é ilustrada justicia.

,,En su consecuencia, sin consultar mas que á mi experiencia 
y conocimientos, me digné elegiros entre todos tais bajas para 
que fueseis mi lugar teniente general, revistiéndoos de mi auto
ridad absoluta. , " V

„tíe visto empero, que habéis justli&ado. mi elección i no os 
olvidéis dé que mi Gobierno es mahometano; que observando 
la ley divina, é, implorando profundamente la,santa intercesión 
de. nuestro excelente maestro,, gloria del mundo, cuaksquiérá 
quesean íai dificultadesde, un. asunto, ño podrá menos, fie con
cluirse felizmente'. . ,. ...

„E1 negocio mas importante es la rebelión de los griegos. I^os 
que están nombrados en .el día para combatirlos, tanto por mar 
como por tierra, cumplen muy bien con su deber : gracias al Qih- 
nipotente se ha triunfado en varios puntos. Todas Tas acciones & 
han emprendido este año con zelo constante, y nada debe des
preciarse para animar los'mismos esfuerzos. Tara Obrar con acier
to tomareis las medidas convenientes, y pondréis aquellos me
dios enérgicos que exigen las circunstancias. Tendréis especíá! 
cuidado én mantener el orden entre los habitantes de las ciuda
des, y en fortificar las plazas imperiales, sin olvidar ningún nego
cio dq.mi augustoqmperio., .

.^Veremos como os portáis! Ahorasc os presenta urijócásion 
para merecer , por vuestra fidelidad y los léales Servicios qué 
ciéreis á la religión, y á. mi imperio, uni 'generosa recompensa, 
y honor1 tanto.en está como"<n,1a Otra vida. Sírvaos de norte, eñ 
todos los negocios la le/ divina y los decretos imperiales: gober
nad conforme á ,mí voluntad soberana, cuyo atributo es ía pros
peridad de, mis dominios: trabajad dia y noche., aconsejándoos de 
los bien intencionados por el bien de la corona, que es el punto 
céntrico adonde débeis dirigiros: procurad ver como son eá‘ sí 
todos los negocios para darles impulso con .el mejor acierto.'

. Haced que todos los empleados cuiden de las obligaciones' que 
están á su cargó , remunerando proporcionadamente, á aquéllos 
cuyos bueqos servicios fueren acreditados, TaTnbieni castigareis á 
lps negligentes en el cumplimiento de sus.píjligáfiónes.

>,A.la os guarde y os ayude en todo: el misrrió. os'bágá fcltcés 
en ambos mundos á vos y á. todos fos que trat?ájaréñ zelqsamcñ'- 
te y pelearen por sostener la.-prpsperidád/de.'li,réligion"y lá de 
mi augusto imperio.” ................. ‘

RUSIA. • .- ' ■ ..
Petersburgo 23 de Octubre............. ....

Sé dice que antes de concluirse el añó se : recibirán'unáV 8$ 
libras de oro de las minas del Oiiral. Parece que ,el .medio mas 
á propósito ,de sacar lúayor cantidad de' esté metal es lavando la 
arena. También se halla allí bástante platina., v el oro que se sa
ca todos los años se aprecia en un millón de ducados. Lá Rusia 
puede extraer de estas minas la mitad de oro que se saca del Bra-



til, y es muy probable qué »e.oiimeftte todavía. Vatios prbpirti- 
rio»ido inir.as, estimulados de las utiLidades que. lian sacado de 
las del Oural, han empleado una parte de das obreros qué explo
tan las minas de hierro y cobre, en lavar, la; materias qtic te des
prenden de las partículas de oro, por cuyo motivo no será extra
ño que suban de precio el hierro y el cobre especialmente. :;

INGLATERRA.

Lóndres a6. de Noviembre. ..
Según las cartas que se han recibido de -Vietia, parece que se 

trata de reconocer la independencia de los griegos, y quedas tres 
grandes potencias, Inglaterra, Francia y Rusia están conformes 
sobre el principio; pero que él Austria se opone en cuanto pue
de. Creese en Viena, según estas cartas:, qué la base del recono
cimiento debía ser el pago á'la Turquía dé Un tanto anual, ó -á 
lo menos úna cantidad pagada de una Vez por los griegos,'quie
nes probablemente aceptarían! eita condición,.aunque v.arias: pro
vincias turcas están á punto de sacudir.-entetaiuente el yugo. La 
intervención de las Potencias, aliadas, .dicen;, tiene por objeto 
impedir la total destrucción del Imperio, tuíoo y dar la indepen
dencia á los griegos. .
_Ya liemos dicho que ed último, consejo. .debGabinete celebrado 
en Paris, y que ha dado origen á tantas-especulaciones, políticas 

ven nuestra capital, no se.ocupó sino.en discutir el .proyecto de 
ley relativo á la indemnización de Jos fcmigrádos, que los Minis
tros tienen intención, de presentar á las 'Cámaras', y juzgamos 
que. la luz de esta ley, será; enteratnente.distinia.de todamedida 
relativa á la reducción dél intetes de la deuda.. w v ; 
_Es ciertamente rmfy singular que lord. Bircn., el -.cualha muer
to víctima de su entusiasmo por la Cansa de los griegos, los ha
ya mirado en el principio como poco capaces de da independen
cia. En una nota del canto primero de. Child biavoids, publicada 
en 1809, ** expresa asi: ,¿Los,gr¡egos jaitusserán independientes, 
jamás volverán á ser soberanos como lachan sido: ¡y Dios quie
ra que no lleguen á serlo.tampoco:! Masipíiedéor.ser vasallos.sin 
ser esclavos. Nuestras.colonias: ¡no son,-i#idfcpend¡ébtesI; pero son 
libres y comerciantes: este es d estado-que convienen la Grecia.”

: ‘ íRAscrÁ. a 1; ....  ' " ' ‘
.vv .v’-.j ■*,. V- . ' f. <i

Punir kP de Diciembre. .. .
Antes de ayet S. E. el -barón Vintent ,1 Embajador de Ans“ 

tria, presentó al Rey antes de misa;en:audiencia particular-una 
carta de S. M. 1. notificándole el matrimonió-. de S. A. R. el 
Archiduque Francisco Carlos su hijo con S. A. R. la Princesa 
Federica Sofia de Bavicta.
w fin Inglaterra se habla -sin cesar. de. fax-superstición de España 
y de Italia, queriendo hacer creér á la.Europa-.que ella es'da.'úni
ca nación que no adolece de esto, que, porque asi le acomoda, 
llama estúpida ignorancia; peto dejando aparte'la injusticia de 
los escritores ingleses, que asi se abrogan elderecho de insultar á 
naciones enteras, bastará echar una mirada. por el estado actual 
de la Gran-Bretaña para demostrar que los. ingleses son en ma
teria de religión la nación mas ignorante y .supersticiosa de toda 
la Europa. ,

Si solo conociésemos la Inglaterra por. las relaciones de algu
nos viageros imbuidos en los principios dél filosofismo, juzgaría
mos que en efecto se trabajaba en ella de buena fe en materia de 
religión; pero después qUe sabios imparciáles de todas naciones 
visitan este pais, nos hemos convencido de que los encomiadores 
de Ibis ingleses son otros tales como ellos-que no.han tenido 
otro objeto en sos viages que engañarnos.¡Al. presente estamos 
convencidos.de que la gran: masa de las gentes-acomodadas, no 
menos que. la -plebe, viven en Un estadojamentable en punto’á 
instrucción .religiosa, de. lo que es unai.prnéba la multitud de 
-confusas opiniones que s* albergan en Inglaterra. Aquí por de
contado se cree que todas’ las; religiones.,se:encuentran en la Bi
blia, y que para que el pueblo se instruya.basta que se la lean 
sin explicársela. (1) De aquy resulta que en Inglaterra se encuen
tra con frecuencia quien sabe la Biblia, sin poder explicar un solo
verso.

Senosha referido una anécdota qúcpuede servir para con
firmar lo que decimos, pues presenció el suceso el sugeto á quien 
la hemos oido. Hace algunos .años que irnos católicos caritativos 
"fueron i visitér á irnos irlandeses condenados á muerte, la ^iie

(1) Este método dfe insirnic. en. k. Religión es como el que 
tendría un médico que para curar á su enfermo tomase el parti
do de introducirle en una botica, y mandarle probar uno tras 
de otro de todas las drogas y caldos que hay en ella......!

debian sufrir e] dia siguiente: con ellos había un ladrón en el 
mismo caso, y á quien consolaba el ministro metodista M. B. 
bien conocido ,por las frecuentes visitas que hace ¿ las cárceles- 
Entré otros medios de qué-sc valia, un» era k lectura del Nuevo 
Testamento, y señaladamente la promesa hecha por el Señor al 
Buen-Ladrón, que hizo,mucha impresión en su penitente, llenán
dole de terror, porque veia que el término de su vida era el prin
cipio de otra eterna. Después de un rato. le ocurrió una duda ai 
reo,, y dijo á su director: él Señor promete al Buen Ladrón que 
lo llevará al paraíso en el mismo dia, y por..otra parte dice él 
Credo que el Señor descehdió á los infiemos.,-«cómo se compone 
esto! lina duda de esta naturaleza que los niños.católicos resuel
ven por su catecismb, aturdió al doctor protestante, y.después 
de pensarlo algún tiempo Contestó: que. esto era un misterio que -m 
entendía.

He aquí los resultados de leer la Biblia sin comentarios sufi
cientes,.'como sabiamente tiene prevenido la Iglesia católica, que 
si en todo es admirable, lo es muy principalmente en no querer 
que indistintamente ande en las manos de todos, sino en las de 
los que tienen la ciencia necesaria para entenderla y hacerla útil 
i los demas. .

Estas reflexiones nos han ocurrido con motivo de las espe
cies que acabamos de v-ejr en el periódico ingles G i obe and. Tra- 
yeller. En él. leemos q>*e los sectarios de Juana Soutchat insisten 
en su fanatismo á pesar de -la muerte desgraciada de esta muger. 
Uno de ellos acaba de persuadir á los demas que ha estado en -l 

.cielo con Juana, y le ha dado orden para exigir que sus discí
pulos lleven barbas, lo que han obedecido fielmente , y se ven en 

.Inglaterra-multitud de barbones. No creeríamos esto, si no hu
biéramos visto ya en los ingleses otras locuras de mas trascen
dencia:.'

NOTI C I AS DE ESPAÑA.

Madrid 13 de Diciembre.

'Hoy á las cuatro de la tarde han entrado en esta capital 
-SS. MM. y Real Familia , procedentes del Real Sitio de S. Lo
renzo., de donde salieron á las doce de la mañana.

Los Reyes nuestros Señores y SS. A A. el Príncipe Maximi
liano y augusta Hija, venían en una misma carretela descubierta, 
proporcionando asi al inmenso concurso de que Via estado cubier- 

>to el tránsito, el. placer de contemplar los rasgos no menos de los 
-nuevos Príncipes que. da unos Reyes nuevos siempre para un 
pueblo .que los idolatra.

En la carrera estaban tendidas las tropas de todas armas de 
-esta plaza. La caballería, empezando el regimiento de la Reina 
Amalia; apoyaba eñ la puerta de Atocha, y en seguida forma
ba la de voluntarios Realistas y Guardia Real, concluyendo 
por aquella parte su artillería de á caballo con el cuerpo da 
Carabineros y Guardias de la Real. Persona. La infantería 
de lá misma Guardia , comprendidos los Granaderos Provin
ciales; la de-los voluntáírios Realistas; los batallones provincia
les de Córdoba yLorca , y ¡2 infantes del ejército aliado ocupa
ban lo restante de la carrera hasta palacio.

La artillería, conforme á ordenanza, anunció la proximidad 
de SS. MM.; yes dificil de describir el cuadro tan interesante 
que ofreció ;la presencia de la augusta Real Familia en medio de 
la carrera, brillante por el número y excelente estado de las tro
pas, por lo grande dél concnrso y lo hermoso de la tarde. Todo 
el tránsito estaba igualmente adornado de vistosas colgaduras; y 
SS. M\l. y A A. llegaron al Real palacio en medio del extraor
dinario entusiasmo de sus Vasallos agolpados en todas partes para 
bendecirlos.

AnfeS de ayer 11 presentó sus credenciales á S. M. en audien
cia particular Mr. Dédel, en calidad de Ministro plenipotencia
rio de-S. M.' el Rey de los Paises-Bajos-Unidos.%

- Por-resolución, á consulta de la Cámara, se ha servido el 
Rey nuestro Señor nombrar á D. Gabriel de Coteron para la 
-dignidad dé chihtre de la iglesia catedral de Santander, vacante 
por fallecimiento de D. Juaii Francisco Gutiérrez Valdés: para 
la canonjía de la iglesia metropólitan-a de Burgos, vacante por 
traslación de D. Manuel Morete á la iglesia y obispado de Ca
narias > ií IX Manuel Santa Olalla: para el arcedianato de Medi
na, dignidad dé la iglesia catedral de Salamanca , vacante por fa
llecimiento de D. Joaquín Adan, á D. Joaquín García Quiño
nes: para una canongia tí-s Jai misma iglesia catedral, vacante 
por muirte de D. Leandro Bejar, á D. Angel Joséf de Huecas:
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para una ración de la propia iglesia, vacante por promoción de 
D. lucas Costilla á canongía de ella, á D. FranciscoDezAi pa
ra otra ración de la santa iglesia metropolitana de Santiago, va
cante por fallecimiento de D. Vicente de Castro/ á D. Jacobo 
Alvarez Bahamonde: para media ración deja iglesia catedral de 
Cuenca i por muerte de D. Ramón Aranda, á D. Juan Antonio 
Hermosillai para capellanía de coro de la misma, por falleci
miento de D. Pedro Perucho, á D. Antonio Vidueiros:- para 
una canongía de la iglesia colegial de Covadonga, diócesis de 
Oviedo, por traslación de D. Ramón de Micr á la abadía de 
Arenas en Gibrales, á D. Antonio de la Cuesta; y para otra dé 
la iglesia colegial de Vitoria, en el obispado de Calahorra,- va
cante por promoción de D. Miguel María Ventades á otra ea- 
nongía de la iglesia metropolitana de Burgos, á D. Pedro Velez 
Mendizabal.

El Rey se hi servido nombrar para dos plazas de oidor de la 
audiencia de Galicia á D. Francisco Asín y' D. Josef Nufiez 
Garrido: para otra de alcalde del crimen de la misma á Don 
Gregorio Ceruclo: para la fiscalía del crimen del mismo tribu
nal, á D. Domingo Vales Bahamonde: para una plaza de oidor 
de la audiencia de Canarias á D. Félix de QueVedo y Bueno; .y 
para la fiscalía de dicha audiencia á D. Juan Antonio del Castillo.

Asimismo se ha servido nombrar S. M. para el corregimiento 
de Atienza á D. Francisco Saturio de Puerta : para el de Alcau— 
dete á D.Francisco de Paula Díaz Recio: para;e! de Espera á Don 
Francisco Fernandez de Galvez: para el de Niebla a D. Anto
nio Guzman yEmanuel: para el de Mayorga á D. Alonso Gar
cía y González: para el de Gibraltar á D. Josef Vicente de Cas
tro: para el de Zahara á D. Pedro Mendoza1 y Vázquez: pira ti 
de Villena á D. Diego Martínez Pelayo: para el de la Puebla de 
Alcocer á D. Joaquín González: para la vara de alcalde mayor 
de Adra, Berja y Dalias á D. Miguel Antonio Cómpani: para 
la de Arroyo del Puerco á D. Josef María de Tresgallos y Bueno: 
para la de Alcañices á D. Josef González Suarez: para la deFer- 
«annuñez á D. Francisco MaríaOrtiz : para la deEcija á DI Juan 
de Ribera y Alvarez: para la de Calasparra á D. Miguel Gar
cía Manfredi: para la de Campana á D. Juan Marchante y Mo- 
lero: para la de Baños de Jaén á D. Manuel Romero y Rivas: 
para la de Morata á D. León Chamochin: para la de Monforte 
de Lemus á D. Josef María Fole de Navia: para la de Moron á 
D. Nicolás Díaz Molin; para la de Lezuza á D. Diego Antonio 
Montero y Pelaez; para la de Iguña á D. Juan Antonio Ruiz de 
Carabantes: para la de Jimena á D. Rafael MaríaDonnet: para 
la de Ubrique á D. Juan Periañez : para la de Tabal a D. Anto
nio Pacheco Padilla: para la de Sanlucar deBarramedaá D. Do
mingo Salinas-, para la de Sigíienza á D. AtanasioCalvo Antón: 
para la de Roa á D. Vicente García Alvarez: para la de Puente 
de D. Gonzalo á D. Josef María Alvarez Valle; y para la del 
Puerto de Santa María á D. Juan de Santa Cruz y Molina.

Todos estos individuos han sido nombrados por S. M., á 
consulta de la Cámara, excepto D. Josef Nuñez Garrido.

Siguen las gracias concedidas por el Rsr nuestro Señor al ejército
Real del Perú.
Batallón ligero de Castro. Grado de coronel al comandante 

D. Josef Ramón García: la tenencia coronela del mismo al se
gundo comandante D. Mateo Ramirez: grado de teniente coro
nel á los capitanes D. Manuel Znmarán, D. Pantaleon Corba- 
lán y D, Josef Gregorio Osma: de capitán á los tenientes Don 
Hipólito Guerrero, D. Rafael Sarmiento y D. Estanislao Sán
chez: de teniente á los subtenientes D. Josef Miguel Valverde y 
D. Lorenzo Velasco: de subteniente á los sargentos primeros 
D. Clemente Suarez y D. Josef María Carrizo.

Batallón de infantería de línea de Arequipa. Segundo coman
dante al primer ayudante D. Luis Labraque: grado de teniente 
coronel á ios capitanes D. Pascual Bernedo y D. Josef Iriarte: 
de capitán á los tenientes D. Tomas Nuñe2 y D. Andrés Parra: 
de teniente al subteniente D. Esteban Reina: de subteniente al 
sargento primero D. Juan Pinedo.

Batallón ligero granaderos de Reserva. Teniente coronel efec
tivo de infantería al segundo comandante D. Agustín James.

Regimiento de línea de la Concordia del Perú. Grado de te
niente coronel al capitán D. Josef Isusi: de capitán A los.tenien
tes D. Ramón AzcárateD. Tadeo de Picazarri, D. Juan Lo
renzo Mella y D. Diego Espinosa: de teniente á los subtenientes

D. Manuel Valle, D.' Nicdlas Soregui y D. Manuel Josef Arlas.
Escuadrón de granaderos déla Guardia. Grado de teniente 

coronel ai capitán D. Felipe Fernandez: de capitan ú los tenien
tes D. Antonid Aguado y D.-Antonio Jurado: de teniente al 
alférez D. Ramón del Torop ,y de alférez al sargento primero 
D. Antonio'Arias. . " '

Escuadrón de granaderof ,dfS. Carlos. Grado de coronel de 
ejército al primer comandante D. Manuel Fernando Aramburu: 
de teniente coronel al capitán D. Ramón'dé la Tapia: de capitán 
al'teniente D. Pedro Casanova: de teniente al alférez D. Maria
no Icásatj : de alférez al sargento primero D. Pedro Pablo Vi
nagraba ¡

Escuadrón de dragones de la Union. Grado de teniente coro
nel .á los capitanes D.-Luís Seco y D. Bernabé López: de capitán 
a losbtenientes D. Manuel de la Canal, D. Antonio Sánchez y 
D.. Josef María Sola:-de teniente al; portaguión D. Gregorio 
Catbajosa y al alférez Di Miguel Cuellar ; y de alférez al sargento 
primero D. Juan Chican. 1

Escuadrón de dragones, del Perú. Coronel efectivo de caba— 
-Hería y primer ayudante-de campo del virey conde de los Andes 
al teniente coronel mayor, graduado de coronel, D» Ignacio de 
Landázurií grado de tettlcrtte-coronel al capitán D. Manuel Eet- 
nandez; y de tenienteal alférez D. Juan Murillo.

Escuadrón de dnagénts Je Arequipa. Teniente coronel mayor 
del mismó cuerpo á\D."Pablo Eclievarría, segundo comandante 
con grado-de coronel: grado de teniente coronel al capitán Don 
.Ráfael Sobrino:.de capitán al teniente D. Tomas María Alcán
tara; y de alférez al sargento primero D Gregorio Castro.

. Escuadrón Je dragones de Lima. Grado de teniente coronel 
de caballería al espitan D. Josef Ruedas: capitán efectivo al gra
duado D. Pedro Eguía: gradode capitán al ayudante mayor Don 
Juan-Bautista Eguía: de alféreces á los sargentos primeros Don 
Patricio Jiménez, D. Juan Breña y D- Marcelino Ibeyes.

Escuadron de dragones del Rey. Grado de capitán- al te
niente D. Felipe Negron: dé teniente ál alférez D. Cosme Mar
tínez; y de alférez al sargento primero D. Alanuel Llanos.

Escuadrón de húsares de Fernando sen. Gradode-coronelal 
teniente coronel mayor D. Gabriel Perez: de alférez al sargento 
primero D. Juan Sánchez y al cadete D. Josef González.

Al coronel de milicias y gefe político de la provincia de Are
quipa D. Juan Bautista Lavalle el empleo de coronel de ejército: 
al piloto de la Real armada D. Juan Vil» el grado:de.alférez de 
fragata. (Se continuarái) • • •

XEAlSS 10TERIAS.

Noticia dé los pueblos donde han cabido los premios mayores 
de luReal lotería moderna en el sorteo de este dia. ■ ■■* -

Números. Premios. Administraciones.

9,246.... 10000 ps. fs...............  Madrid.
11 8,oro.... '1O00......... .................. Cádiz.

16.984.. .. 1000.......................... Cuenca.
• • 18,152.... 1000........................... Madrid. -

n,9or.... 500............................ Idem.
■ 17,217.... 500........................... Cádiz.

18.379.. .. 500........................... Jacn.
6,785.... 50a............................ Madrid.

‘ AVISO.

Penctrado'S. M. de la importancia del estudio de la minera
logía se ha digitado mandar que la enseñanza de esta ciencia , es
tablecida en el Real Gabinete de Historia Natural, continúe ett 
los mismos términos que anteriormente. En su consecuencia el 
catedrático de dicho ramo D. Donato García dará principio á 
sus lecciones el dia 17 del corriente á las doce de la mañana; y 
las continuara á la misma hora todos los lunes, miércoles y vier
nes que no sean festivo».

ANUNCIO.
El Girador ante el tribunal de la razón ó Eítamert crítico del 

catecismo de la impiedad. Su autor V. F. F., bien conocido pot 
las obras que ha publicado en Cádiz erí -defensa de la feligioncon- 
tra el diario gaditano y otras. Tres romos en 8.° Precede al 1® 
una pastoral del Obispo de Cádiz, hoy Arzobispo de Sevilla, re
comendando su lectura. Se vende en Madrid, librería de Perca.

EN LA IMPRENTA REAL.


